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Oportunidades de financiación en el Consejo de Justicia, Libertad y Seguridad ámbitos de la política, para el período 2007-2013

I) Últimas novedades

 Últimos avances 

NUEVO (30/11/2007): 


     La convocatoria de propuestas 2007 para acciones de la Comunidad Fondo europeo para la integración de los nacionales de terceros países está abierto. El plazo para la presentación de la propuesta es el 31 de enero de 2008. 
     Los documentos relacionados con la convocatoria de propuestas están disponibles en el menú de la página

    Las versiones en francés y alemán de la convocatoria de propuestas estará disponible en las próximas semanas. 
     La convocatoria de propuestas de acciones de la Comunidad en el marco del Fondo de Integración es diferente de la anterior convocatoria de propuestas INTI. 

Sobre la base de una propuesta de la Comisión (COM (2005) 123 final, COM (2005) 123 final / 3), el PE y el Consejo acordaron a finales de 2006 sobre un proyecto de Decisión por la que establece el Fondo europeo para la integración de ciudadanos de terceros países Nacionales para el período 2007 - 2013, como parte del Programa general de solidaridad y gestión de los flujos migratorios ». Adopción de la Decisión tendrá lugar en la primavera de 2007. La Decisión entrará en vigor el día siguiente a la publicación en el Diario Oficial. 

La Comisión ha adoptado un programa de trabajo anual para la Comunidad Acciones PDF File (Archivo PDF 54 KB) que se especifican los objetivos, las prioridades para el 2007, las condiciones de financiación tales como el porcentaje máximo de cofinanciación de los costes de los proyectos, la posibilidad de optar , La exclusión, de selección, y los criterios de adjudicación y otras condiciones relacionadas con la gestión de los fondos. 

  
II) Contexto general 

Para saber más sobre el programa marco, se encuentra por debajo de la información sobre sus principales características: 

    1. Propósito 
    2. Beneficiarios 
    3. Recursos y estructura financiera 
    4. Los programas nacionales 
    5. Acciones comunitarias 

1. Propósito 

El objetivo general del instrumento (aplicable a partir del 1 de enero de 2007) es apoyar los esfuerzos de los Estados miembros para permitir a los nacionales de terceros países para cumplir las condiciones de residencia y de facilitar su integración en las sociedades europeas, de conformidad con los principios básicos comunes para Política de integración de inmigrantes en la Unión Europea. 

El Fondo está dirigido principalmente a los recién llegados los nacionales de terceros países para las acciones de apoyo al proceso de integración de los nacionales de terceros países en los Estados miembros. También apoyará el aumento de la capacidad de los Estados Miembros para desarrollar, ejecutar, supervisar y evaluar, en general, todas las estrategias de integración, las políticas y las medidas nacionales de terceros países y el intercambio de información, mejores prácticas y la cooperación en y entre los Estados miembros. 

Sus acciones serán complementarias a las acciones específicas para aumentar la participación de los migrantes en el empleo en el marco del Fondo Social Europeo (FSE). 

No cubre la integración de los refugiados y los beneficiarios de la protección subsidiaria como tales medidas están comprendidas en el Fondo Europeo para los Refugiados (FER). 


2. Beneficiarios 

Todos los Estados miembros que participen, excepto Dinamarca. Reino Unido e Irlanda han optado entrar.

3. Recursos y estructura financiera 

825 millones de euros para el período 2007 - 2013 se divide de la siguiente manera: 

     * 768 millones distribuidos entre los estados sobre la base de criterios objetivos que expresa el número de los que residen legalmente los nacionales de terceros países ( 'solidaridad'); 
     * 57 millones (7% del total de recursos anuales de cada año) para acciones de la Comunidad. 

4. Los programas nacionales 

Sobre la base de las directrices estratégicas comunitarias y en el diálogo con la Comisión, cada Estado miembro beneficiario desarrollará su propia programación plurianual de la estrategia (2007 - 2013) sobre el uso de los recursos que reciben cada año. La estrategia constituye el marco para la aplicación de las acciones a través de programas anuales. Cada Estado beneficiario debe tomar las medidas adecuadas para garantizar el correcto funcionamiento de su sistema de gestión y control y la calidad de la ejecución de sus programas. 

Antes del 1 de marzo de cada año, la Comisión deberá aprobar el programa anual de cada Estado miembro beneficiario y tomar la decisión de financiación necesario, la asignación de un pago de prefinanciación del 50%. Además los pagos dependerá de los progresos en la aplicación de las acciones. 

50% o, para los países del Fondo de Cohesión y las medidas de aplicación de las prioridades específicas de las directrices estratégicas, el 75% de las acciones pueden ser cofinanciadas por el Fondo. 

Ejemplos de medidas para cofinanciar son la formación y el diálogo intercultural, las plataformas y las redes y herramientas para el aprendizaje y la comparativa programas y actividades en los Estados miembros encaminadas a la introducción de recién llegados los nacionales de terceros países a la sociedad de acogida y que les permite adquirir unos conocimientos básicos sobre la acogida Sociedad del idioma, la historia, las instituciones, las características socioeconómicas, la vida cultural y de las normas fundamentales y los valores, incluidos los programas y actividades antes de la llegada (previa a la salida medidas en terceros países). 
5. Acciones comunitarias 

Cada año, la Comisión deberá adoptar un programa de trabajo anual y las licitaciones para las convocatorias de propuestas y / o las ofertas de acciones transnacionales y las acciones en el interés de la Comunidad. La Comisión se encargará de la gestión de las acciones seleccionadas (gestión centralizada). Los programas de trabajo anuales se basarán en las experiencias pasadas, en particular los proyectos piloto y las acciones preparatorias para la integración de nacionales de terceros países (INTI). 

  
III) Documentos e Informes

